La dignidad se llama MAPU…
Por Luis Schwaiger Rivera
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Kiñe (I)
La tierra grita protestas de cuerpos hambrientos de libertad… lo único que puede alimentar a los weichafe es la libertad, alimento para seguir bregando por la lluvia que caerá sobre los cardinales pechos de la nueva tierra que se abre para que todos bebamos de la dignidad que hoy se llama mapu.
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Epu (II)
¿Cuáles son las demandas de los mapuche encarcelados en prisiones y de los encarcelados en los pequeños terruños dados “en reconocimiento” por el sistema neocolonial que garantiza la clase dominante y su “clase gobernante”?
Una de las centrales demandas de la tierra es que sea liberada de la aplicación de una ley extrajudicial para causas de protesta social y política, nacida al calor de la ideología del norte imperial… se llama anti-terrorista como si su prefijo dijera algo en la precaución de un juicio que resuelva las contradicciones propias de la usurpación burguesa… ¿puede formarse una acumulación primitiva del capital sin enajenar a los pueblos de su tierra, del patrimonio natural que otorga condiciones monopólicas para la explotación (sobreexplotación) de la naturaleza y (superexplotación) de los trabajadores y pueblos a los que pertenecen?

La ley anti-terrorista es una de las leyes protectoras de la santa propiedad privada en que han convertido la tierra, el mar, el cielo, las montañas, la vida y la muerte… sudor propio y trabajo social… los dueños de este país –que no son más que 6 familias “nacionales” sin considerar los dueños de las multinacionales y transnacionales que en conjunto controlan la economía subdesarrollada y dependiente del Chile capitalista, pudiendo contar un conjunto de otras “distinguidas” familias que no suman más de 4.000 y que constituyen la burguesía “chilena”…- aplicarán siempre esta ley, pero lo más trágico es que el anti-terrorismo es la misma relación social que establece los mecanismos de la acumulación de riqueza en esas mismas familias y la pobreza surcada en la piel de los pueblos como arrugas de una vieja vida que pasa sin parar de andar.
¿Por qué se aplica juicio militar a “causas civiles?... porque en Chile sigue vigente la Constitución militar pinochetista vigilada por alternados y binominales “gobiernos civiles”.
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alos presos polticos mapuches




Küla (III)
Presos políticos mapuche es una característica de la política mapuche por la libertad y la tierra ancestral secuestrada… que sean políticos los presos mapuche define la condición de las demandas mapuche y la respuesta de la clase dominante en sus formas expresas: tanto el poder económico como el poder político se dejan caer uno como mascara otro como esencia del mismo sistema de dominación…
Existiendo presos políticos mapuche están existiendo a su vez “libres” políticos mapuche –potencialmente presos- que como ríos contenidos rebasarán los bordes del Estado burgués transnacional, haciendo pálpito el control autogobernado del poder propio junto a los trabajadores explotados por el mismo capital agrario, industrial o financiero… los trabajadores son igualmente potenciales presos políticos chilenos: la diferencia radica en la magnitud de la conciencia de la explotación y enajenación del trabajo y de la tierra… del patrimonio natural y social…
Libertar a los mapuche políticamente presos es que todos seamos presos políticos, pues sería indicador de la magnitud de la conciencia ancestral de la libertad por hacer. Al igual que los presos políticos de la dictadura los mapuche ponen en riesgo la dominación de clase… de la clase dominante sobre la clase dominada, incluidos entre los dominados los mapuche.
[image: image5.png]



Meli (IV)

¿Por qué se militarizan territorios ya divididos militarmente? No es que se hayan vuelto a militarizar, nunca han dejado de estar militarizados, desde la conquista…
Se fueron desmilitarizando –en sentido del ejercicio de la fuerza militar oficial, es decir, del brazo armado burgués- con corridas de cerco, tomas de fundo, y acciones directas de masas, cobrándose victimas como Moisés Huentelaf, mapuche envuelto en aspiraciones de liberación social, política y económica intercultural…
Pero, ¿son libres las familias mapuche de las comunidades militarizadas?... ¿No son también presos políticos?

Son presos por una política de discriminación, pero también de explotación… consecuencia de esta política es la pobreza, pero también la represión… los pichiwentru sufren lo mismo, en carcel y en comunidades con cercos de balaceras y allanamientos…
 

Kechu (V)
La dignidad de los mapuche es la dignidad del camino propio… la huelga de hambre de los weichafe ha tocado wenumapu para dejarse caer en las estrellas luminarias del pensamiento de rebeldía necesaria para construir lo nuevo.
Una de las lecciones que podemos sacar es hacer organización definiendo que MAPU significa dignidad y que quienes son sus portadores son HOMBRES DIGNOS: Mapuche.

…la tierra es digna porque nace con cada hombre y mujer que decide luchar por la libertad… y es hacer organización porque necesitamos nacer orgánicamente portando un nuevo mundo contenido en relaciones de reciprocidad, debiendo hacerse interculturalmente como Constitución Política que supere históricamente las actuales condiciones de opresión y explotación, entre chilenos y mapuche revolucionando el Estado para ser autogobierno y soberanía popular…
(*) El Sur de Pie.  Septiembre de 2010
� Carta de Niño Mapuche Preso Político en Cárcel de Cholchol y PPM Cárcel Lebu





A mi pueblo Mapuche:��Yo, José Antonio Ñirripil Pérez, menor recluido en la cárcel de Chol-Chol, anuncio mi inicio de huelga de hambre en apoyo a mis hermanos Mapuche recluidos en distintas cárceles del país. Quienes han sido encarcelados injustamente debido a la discriminación y racismo de la que ha sido objeto mi pueblo.�He sido formalizado, junto a mis compañeros Cristian Cayupan y Luis Marileo (menores de edad), bajo la Ley Antiterrorista, la cual deja ver que el racismo del Estado Chileno afecta no sólo a los mayores de edad, sino que a todos los que seamos Mapuche, incluyendo a niños y mujeres.�Debido a las injusticias que vivimos diariamente, me sumo a la huelga de hambre en repudio a los atropellos que sufre mi pueblo en las comunidades.�Quiero la desmilitarización de las comunidades, que no se aplique la Ley Antiterrorista en causas Mapuche, fin del maltrato físico y psicológico a los niños Mapuche y la libertad a todos los Presos Políticos Mapuche.�Bueno, estas son las principales peticiones que exijo mediante mi huelga.�Llamo a mi pueblo a apoyar las movilizaciones, a los hermanos, ya que lo que hoy me afecta a mí como Mapuche, algún día afectará a todos.��Libertad a los Mapuche��Marrichiwew��José Ñirripil Pérez Lof Muko.�


Menor Prisionero Político Mapuche�CIP CRC CHOL-CHOL 








